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                                  “Año de la Lucha contra la corrupción y la impunidad” 

 

     GOBIERNO REGIONAL DE PIURA 
GERENCIA REGIONAL DE DESARROLLO SOCIAL 

       DIRECCIÓN REGIONAL DE EDUCACIÓN 
  

  

 

COMUNICADO N° 02 

SE HACE DE CONOCIMIENTO AL PERSONAL DOCENTE NOMBRADO 

DE LA JURISDICCIÓN DE LA EJECUTORA 300: DIRECCION REGIONAL 

DE EDUCACIÓN DE PIURA, LAS PLAZAS VACANTES DE ESPECIALISTAS 

EN EDUCACIÓN DE LA SEDE REGIONAL PARA ENCARGO- EN EL 

MARCO DE LA LEY DE LA REFORMA MAGISTERIAL PARA EL AÑO 

LECTIVO 2019 ACORDE CON LA RM. 592-2018-MINEDU: 

 

 
PLAZAS VACANTES DE ESPECIALISTAS EN EDUCACION DE LA DIRECCION REGIONAL DE EDUCACION DE PIURA 
(SEDE) 

      

N° 
CODIGO DE LA 
PLAZA DESCRIPCION DEL CARGO TIIPO J.L. MOTIVO VACANTE 

1 20EV01812771 
ESPECIALISTAS EN EDUCACION 
PRIMARIA EVENTUAL 40 

OFICIO N° 096-2019/MINEDU-SPE 
(DS.040-2018-EF) 

2 20EV01812818 
ESPECIALISTA EN EDUCACION 
BASICA ESPECIAL EVENTUAL 40 

OFICIO N° 096-2019/MINEDU-SPE 
(DS.040-2018-EF) 

3 20EV01812865 
ESPECIALISTA EN EDUCACION 
TECNICO PROUCTIVO EVENTUAL 40 

OFICIO N° 096-2019/MINEDU-SPE 
(DS.040-2018-EF) 

4 521461212114 
ESPECIALISTA EN EDUCACION 
PRIMARIA ORGANICA 40 

CESE DE CLARA LOZADA ECHE RDR 
2048 

5 521461212118 
ESPECIALISTA EN EDUCACION 
SECUNDARIA-CTA 

POR 
REEMPLAZO 40 

POR DESIGNACION WILIAM OLAYA 
VIDAL (HASTA EL 18 DE MAYO) 
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Requisitos: 

     RESOLUCION MINISTERIAL 592-2018-MINEDU 

6.2. De los requisitos 
6.2.1. De los requisitos generales: 

a) No  haber   sido   condenado   o   encontrarse   procesado   por   los  

delitos consignados en la Ley Nº 29988. 

b) No encontrarse con medida preventiva o de retiro con acto resolutivo, 

en el marco de la LRM. 

c) No haber sido condenado por delito doloso, o estar suspendido o 

inhabilitado judicialmente. 

d) No registrar antecedentes penales ni judiciales al momento de 
postular. 

e) No tener sanción vigente en el Registro Nacional de Sanciones de 

Destitución y Despido (RNSDD). 

f)   No encontrarse  cumpliendo  sanción  administrativa  de  suspensión  o 
cese temporal en el cargo. 

g) No registrar sanciones administrativas ni encontrarse inhabilitado 

para el ejercicio de la profesión docente. 

h) Los requisitos generales se acreditan por el postulante, con la 

suscripción original de la declaración jurada según formato del Anexo 2 

 

6.2.2. De los requisitos específicos: 
6.2.2.4 Para las plazas de cargos de especialistas en educación: 

a. Estar ubicado entre la tercera y octava escala magisterial. 

b. Título de profesor o licenciado en educación, de acuerdo a la 
modalidad, nivel o área curricular de la plaza. 

c. Haber aprobado la última evaluación de desempeño docente o en el 

cargo, convocada por el Minedu en el marco de la implementación de 

los artículos 24 o 38 de la LRM. 

d. Presentar Declaración Jurada, de acuerdo al Anexo 2. 

 

6.2.2.6 Para postular a plazas de la modalidad de EBA o EBE, los postulantes 
adicionalmente a los requisitos señalados según los cargos, deben contar 
con un mínimo de ciento veinte (120) horas pedagógicas de 
capacitaciones en aspectos pedagógicos o de gestión institucional en la 
modalidad correspondiente, que pueden ser acreditadas acumulando la 
carga horaria de más de un certificado o constancia, siempre y cuando los 
mismos se hayan realizado en los últimos cinco (5) años. 

 
 

6.2.2.7. Para las plazas vacantes de la modalidad de ETP, el requisito 

establecido en el literal b) de los numerales 6.2.2.1, 6.2.2.2 y 6.2.2.4. 

se tiene por cumplido si el postulante acredita título de profesor o 

licenciado en educación en área o carrera técnica o tecnológica; de 

no ser así, adicionalmente al título de profesor o licenciado en 

educación debe acreditar lo siguiente (de forma excluyente y en el orden 

de prelación indicado): 
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1. Título profesional universitario relacionado a la oferta formativa que 

se desarrolla en el Cetpro. 

2. Título de Segunda Especialidad en Educación con mención en una 
especialidad técnica o tecnológica 

3. Otro título profesional a nombre de la Nación relacionado a la oferta 

formativa que se desarrolla en Cetpro. 

4. Título de profesional técnico a nombre de la Nación relacionado a la 

oferta formativa que se desarrolla en Cetpro. 

5. Título técnico a nombre de la Nación relacionado a la oferta formativa 

que se desarrolla en el Cetpro. 

6. Experiencia comprobada en el sector productivo. 

Téngase en cuenta que para el cargo jerárquico de esta modalidad, 

la especialidad acreditada deberá corresponde a la familia productiva 

al cual pertenece la plaza jerárquica. 

6.2.2.8. Para las plazas vacantes de ETP, adicionalmente a los requisitos 

señalados según los cargos, los postulantes deben contar como mínimo 

con dos (2) años de experiencia comprobada en el sector productivo 

relacionado a la oferta formativa que se desarrolla en Cetpro. 

6.2.2.10 El requisito de haber aprobado la última evaluación de desempeño 

docente establecido en el literal c) de los numerales 6.2.2.1, 6.2.2.2, 

6.2.2.3. y 6.2.2.4. queda suspendido en tanto no se generalicen dichas 

evaluaciones por parte del Minedu. El extremo del requisito de haber 

aprobado la última evaluación de desempeño en el cargo  es 

exigible a quienes ya participaron de dicha evaluación. 
 

  
Piura, 04 de marzo 2019 
 
 
Comisión 

 

 

 

 


